
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 109 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA RUTH 

SALINAS REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento 

en el artículo 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 109 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme con la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Responsabilidad Patrimonial del Estado, teniendo como causal el error judicial, no se encuentra plasmado en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mucho menos en la legislación secundaria, esto 

quiere decir que no existe forma de responsabilizar a los órganos jurisdiccionales de manera directa y objetiva 

por sus actuaciones en perjuicio de un individuo o una colectividad, para que repare o indemnice el daño 

causado por una actuación judicial errónea. 

En la actualidad, sobre todo con los cambios que esta administración pública está llevando a cabo, es importante 

señalar que la Responsabilidad Patrimonial del Estado se debe establecer a todos los Poderes del Estado, así 

como todos los órdenes de gobierno, específicamente en la administración de justicia por ser el tema que ahora 

nos ocupa. La Responsabilidad Patrimonial del Estado por actos del juzgador específicamente, es una figura 

jurídica que garantiza la indemnización a los individuos o colectividades que se les haya dañado de manera 

directa por un error judicial, toda vez que son un poder público que pertenece por antonomasia al Estado 

mexicano. 

En este sentido, es fundamental que tanto los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial tengan los mecanismos 

idóneos para poder acceder a reclamar cuando se haya hecho una afectación de manera directa y objetiva a una 

persona, máxime cuando ese daño tenga que ver con la privación de la libertad, daño físico, psicológico o 

patrimonial. 

En razón a lo anterior, la Responsabilidad Patrimonial del Estado en cuanto mecanismo de control 

constitucional, tiene los medios idóneos para hacer valer la una reparación del daño o indemnización; cuando se 

refieren a un daño por mala actuación administrativa irregular del Poder Ejecutivo, sin embargo, no es 

suficiente, es necesario y de manera urgente establecer un mecanismo idóneo para que los operadores 

jurisdiccionales, es decir ministros, magistrados y jueces actúen en consecuencia de sus responsabilidades de la 

misma forma. 

Se debe priorizar el bienestar de los ciudadanos, no se debe permitir el abuso por parte de ninguna de las 

autoridades, sea cual sea su importancia dentro del esquema de un estado, la administración de justicia, 

específicamente la labor de los operadores judiciales encargados de impartir la misma, no tienen sanciones por 

Responsabilidad Patrimonial del Estado, no hay mecanismos de sanción por actuaciones anormales de 

ministros, magistrados y jueces, se cometen injusticias, mucho menos una indemnización, reparación del daño, 

ni rehabilitación por los daños que fueron objeto por un error judicial. 

Los ciudadanos deben sentir la garantía y protección por parte del Estado, por consecuencia, existe la imperiosa 

necesidad de establecer la figura jurídica que se conoce como error judicial, que responde a la Responsabilidad 

Patrimonial del Estado y consiste en lo siguiente: cuando un juez o magistrado en el ejercicio de su función 

jurisdiccional, ha llevado a cabo una actuación equivocada contraria a la ley establecida: fijación de los hechos 



 

 
  

o interpretación jurídica errónea, que tiene como consecuencia un daño individual o colectivo, se debe plasmar 

el mecanismo de control constitucional y convencional para que el afectado pueda ser sujeto de indemnización, 

reparación del daño o rehabilitación. 

Con la presente modificación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se pretende evitar las 

injusticias por malas actuaciones de los ministros, magistrados y jueces, existe un alto número de afectaciones 

de manera individual y colectiva, mismas que no se reparan con una disculpa, por citar ejemplos: pérdida de la 

libertad, daños físicos, psicológicos y patrimoniales en sus bienes. 

Para ampliar el contexto, el tratadista David Cienfuegos Salgado señala lo que a continuación se transcribe: “El 

fundamento de la responsabilidad aparece con el principio general de que cuando se causa un daño nace una 

obligación respecto de su reparación e incluso una sanción para el responsable”.
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Así pues, es de carácter urgente la necesidad de incorporar esta figura al ordenamiento mexicano constitucional, 

máxime en estos tiempos de cambio, donde debemos luchar por la prevalencia de los derechos humanos, que 

constitucionalmente nos obliga a garantizarlos, promoverlos, respetarlos y protegerlos, luchando siempre por un 

país más justo. 

En este tenor, las autoridades deben mostrar certeza jurídica a los ciudadanos, como señala atinadamente Paz 

Medina: 

“Los gobernados necesitan tener confianza en el ordenamiento jurídico al cual se encuentran sometidos, sólo 

así podemos pensar en una sociedad tranquila, en paz, con conciencia cívica, respaldo político y respetuoso 

del derecho y la ley. El Estado tiene como finalidad lograr el bien común de sus gobernados, que no podría 

alcanzarse si el propio Estado no accede a enmendar o reparar los daños y perjuicios que con su actividad les 

llegara a ocasionar, es por ello que se requiere un Estado especializado, eficaz y eficiente, que actué con 

lógica, con apego irrestricto dentro del marco legal, siempre respetuoso de los derechos humanos de sus 

gobernados, que atienda las necesidades apremiantes, entonces necesariamente va a producir las normas 

jurídicas que le permitan actuar como un Estado responsable”.
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Nuestro país forma parte del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, en concordancia con la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos del año 2011, se potencializó el panorama para nuestro país, 

generándose dentro del derecho internacional los efectos vinculantes del Estado mexicano respecto de los 

tratados internacionales que ha suscrito, así como los efectos de carácter imperativo respecto a la jurisprudencia 

internacional. 

Ello revierte importancia sustancial, aun y cuando la normativa internacional señala el error judicial como parte 

de la Responsabilidad Patrimonial del Estado con efectos vinculantes, es decir, nos obliga a atenderlos, el 

artículo décimo de la Convención Interamericana de los Derechos Humanos a la letra dice: 

“Artículo 10. Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido 

condenada en sentencia firme por error judicial”.
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Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado algunos aspectos en relación al tema en 

comento, para su apreciación exacta basta señalar la siguiente tesis a saber: 

Error judicial. Elementos de su configuración y su corrección por los órganos de control 

constitucional. 
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“El error como vocablo es entendido como una equivocación. En el ámbito judicial presenta ciertas notas 

distintivas: i) surge de una decisión jurisdiccional, no exclusivamente de las sentencias; ii) los sujetos activos 

son jueces y magistrados o las personas que ejerzan sus funciones; y, iii) los errores han de ser crasos, 

patentes y manifiestos. Aunque los elementos pueden variar, lo cierto es que el último extremo señalado 

resulta de interés. Esto, porque a juicio de este tribunal, los errores deben ser patentes, al grado de que puedan 

asociarse con la idea de arbitrariedad, al hacer que la decisión judicial sea insostenible por ir en contra de los 

presupuestos o hechos del caso. En otras palabras, el error judicial adquiere relevancia constitucional cuando 

es producto de un razonamiento equivocado que no corresponde con la realidad, por haber incurrido el 

órgano judicial en un error manifiesto en la determinación y selección del material de hecho o del 

presupuesto sobre el que se asienta su decisión, de tal manera que el error sea inmediatamente verificable, en 

forma incontrovertible, a partir de las actuaciones judiciales y sea determinante en la decisión adoptada por el 

juez por constituir su soporte único o básico. Aunado a lo anterior, el error judicial adquiere relevancia 

constitucional cuando atenta contra los principios esenciales del Estado de derecho, como la cosa juzgada –

como cuando se obliga al demandado a dar cumplimiento a una sentencia, cuando lo cierto es que el juez, en 

las consideraciones del fallo, lo absolvió en forma absoluta–. Ahora, los órganos de control constitucional, al 

conocer de los juicios de amparo sometidos a su potestad, se encuentran facultados para corregir el error 

judicial cuando éste presente las características apuntadas en líneas anteriores. Lo anterior, porque toda 

resolución fundada en el error judicial puede calificarse como arbitraria y, por esa sola razón, violatoria del 

derecho a la tutela judicial efectiva. Bajo esa óptica, no podría estimarse que el error judicial constituya cosa 

juzgada o que el derecho de los justiciables para combatirlo precluyan porque ello se traduciría en que la 

decisión arbitraria sería incontrovertible por el simple transcurso del tiempo, cuando lo cierto es que la misma 

nunca debió existir”. 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos señala respecto al error judicial lo siguiente: 

“Artículo 9, numeral 5: Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho 

efectivo a obtener reparación”. 

“Artículo 14, numeral 6: Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o 

al condado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio 

de la comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de la tal 

sentencia, deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en 

todo o en parte el no haberse revelado oportunamente de hecho desconocido”. 

Respecto a los señalamientos en párrafos anteriores el tratadista López Olvera señala lo siguiente: 

“La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional requiere, siempre que 

sea posible, la plena restitución o restituido in integran, la cual consiste en el restablecimiento de la situación 

anterior. De no ser esto posible, cabe al tribunal internacional determinar una serie de medidas para, además 

de garantizar los derechos conculcados, reparar las consecuencias que las infracciones produjeron, así como 

establecer el pago de una indemnización como compensación por los daños ocasionados. Es necesario añadir 

las medidas de carácter positivo que el Estado debe adoptar para asegurar que no se repitan hechos lesivos... 

Las reparaciones son medidas que tienden a hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. Su 

naturaleza y su monto dependen de las características de la violación y del daño ocasionado en los planos 

material e inmaterial. No pueden implicar enriquecimiento ni empobrecimiento para la víctima o sus 

sucesores, y deben guardar relación con las violaciones declaradas en la sentencia”.
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Lo anterior, hace referencia en amplio sentido a la obligatoriedad para el Estado mexicano referente al error 

judicial, como mecanismo de control de convencionalidad, atendiendo a la Responsabilidad Patrimonial del 



 

 
  

Estado, es decir, en estricto sentido es vinculante para México, es importante señalar que la Convención 

Interamericana de los Derechos Humanos, en su artículo décimo señala que las indemnizaciones corresponderán 

respecto a la ley, la cual es obscura e incompleta, porque no existe tal ley, por tal motivo, ello redunda en 

importancia mayúscula, debido a la omisión por parte del Estado mexicano de llevar a cabo la ley reglamentaria 

respecto al error judicial, por lo cual es que se propone se adicione el párrafo referente al error judicial dentro 

del apartado constitucional correspondiente a la Responsabilidad Patrimonial del Estado, por lo que se estaría 

adecuando de manera armónica esta figura jurídica a nuestro texto fundamental, con el objeto principal de estar 

en condiciones de acuerdo a la costumbre jurídica de nuestro país y emitir una ley reglamentaria sobre la 

indemnización por parte del Estado, cuando haya existido el error judicial de manera individual o colectiva. 

En lo personal, como para el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano es fundamental realizar las 

adecuaciones de manera armónica de los dispositivos de orden internacional, con los dispositivos de orden 

nacional, en conjunto se genera la convencionalidad, la cual es de carácter obligatorio para nuestro país; se debe 

combatir en la agenda legislativa cualquier actividad que se identifique vaya en contra de los derechos 

humanos, con ello generando certidumbre jurídica a la ciudadanía. 

Por ello, con esta iniciativa no sólo buscamos que se armonice la legislación nacional con la internacional, 

también, eliminar los paradigmas existentes en materia de actuaciones del Poder Judicial, a través de ministros, 

jueces y magistrados de no tener Responsabilidad Patrimonial del Estado frente a los ciudadanos. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Artículo Único. Que reforma y adiciona la fracción V en el artículo 109 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Título Cuarto 

De las Responsabilidades de los Servidores Públicos, Particulares Vinculados con Faltas Administrativas 

Graves o Hechos de Corrupción, y Patrimonial del Estado 

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán 

sancionados conforme a lo siguiente: 

I. a IV. 

V. Toda persona tiene el derecho a ser indemnizada de manera justa y adecuada, a recibir la 

reparación integral del daño mediante rehabilitación y la efectiva protección sus derechos, en caso de 

haber sido condenado en sentencia firme, y se demuestre plenamente la comisión de un error judicial. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas pertinentes a la legislación secundaria en un 

plazo no mayor de noventa días, a fin de dar cumplimiento al presente decreto. 



 

 
  

Tercero. El Congreso de la Unión deberá realizar la Ley Reglamentaria de la Fracción V del Artículo 109 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de dar cumplimiento al presente decreto. 
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